
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2002 00242 00 

 

En atención al memorial que antecede, teniendo en cuenta que las 

retenciones que Colpensiones deposita en el presente proceso son 

producto de embargo, SE ORDENA oficiar, para que indique las razones 

por las cuales ha dejado de realizar dichas retenciones. 

 

Por otra parte, NO SE ACCEDE a requerir a la referida entidad para que dé 

cumplimiento a lo dispuesto en Sentencia del Juzgado Séptimo de Familia, 

toda vez que son ellos los competentes para efectuar el requerimiento, por 

lo tanto la petición deberá ser dirigida a esa dependencia judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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